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ACCIÓN URGENTE
FAMILIAS VÍCTIMAS DE DESALOJO FORZOSO 
Al menos 115 familias fueron víctimas de desalojo forzoso entre el 9 y el 10 de octubre y sus casas 
fueron demolidas en un pueblo del noroeste de Camboya. Todas ellas han quedado sin techo. Tres 
habitantes del pueblo han sido detenidos, y uno ha sido hospitalizado tras la violencia policial. 

Un contingente formado por unos 150 agentes de la policía y la policía militar, guardias forestales y trabajadores contratados 
demolieron e incendiaron los hogares de al menos 115 familias el 9 de octubre, la mayoría pobres y dedicadas a la agricultura de 
subsistencia en el pueblo de O Bat Moan de la provincia de Oddar Meanchey. Al parecer, el desalojo se produjo sin orden ni 
supervisión judicial. Las fuerzas de seguridad habían bloqueado las entradas al pueblo, impidiendo que activistas de derechos 
humanos y periodistas fueran testigos de la destrucción. 

La mayoría de las mujeres y los niños se refugiaron inmediatamente en un templo cercano. La policía y los soldados trataron de 
hacerlos salir con amenazas e intimidaciones. Unas 40 familias siguen refugiadas en el templo, y otras están con familias 
vecinas. Tienen escasez de alimentos, agua y medicina.  

La inmensa mayoría de los hombres han huido de la zona. La policía ha detenido al menos a tres personas que actuaban como 
representantes del pueblo y que han sido llevadas a una cárcel de la provincia de Siem Reap, acusadas de incitar disturbios y 
violar la Ley de Bosques de 2002, aunque no está claro si se han presentado cargos contra ellas. 

El desalojo forzoso se efectuó tras una disputa por la tierra con una empresa agroindustrial, al parecer propiedad del senador del 
partido gobernante Ly Yong Phat, a quien las autoridades arrendaron los terrenos en 2007. La empresa comenzó a despejar los 
terrenos en abril de 2008 para plantar caña. Los residentes denunciaron este hecho a las autoridades, afirmando que eran 
propietarios de la tierra desde 2003, cuando las autoridades comunitarias y del distrito asignaron a cada familia una pequeña 
parcela para vivir y cinco hectáreas de tierra de cultivo. Las autoridades locales han ofrecido tierras como indemnización a 39 de 
las al menos 115 familias afectadas. Todas menos dos han rechazado la oferta.

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE en inglés, en jemer, en francés o en su propio idioma:
ν Condenando el desalojo forzoso efectuado en el pueblo de O Bat Moan, provincia de Oddar Meanchey, que ha dejado al menos 
a 115 familias sin hogar;
ν Pidiendo a las autoridades que proporcionen de inmediato ayuda humanitaria a las familias y se aseguren de que tienen acceso 
a un lugar adecuado para refugiarse, agua limpia, alimentos y asistencia médica;
ν Pidiendo a las autoridades que tomen medidas concretas para garantizar que las familias son acomodadas e indemnizadas 
adecuadamente;
ν Pidiendo a las autoridades que ordenen una investigación exhaustiva, eficaz e independiente sobre la legalidad del desalojo 
forzoso y la violencia empleada por las fuerzas de seguridad, y que pongan a los responsables a disposición judicial;
ν Pidiéndoles que pongan en libertad a las tres personas detenidas si no van a ser acusadas de ningún delito común reconocible.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2009 A:
Ministro del Interior

Sar Kheng

Ministry of Interior 

# 75 Norodom Blvd.

Khan Chamkarmon

Phnom Penh, Camboya

Fax: +855 23 212708

Correo e: moi@interior.gov.kh
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia
Ministro de Asuntos Exteriores
Hor Nam Hong
Ministry of Foreign Affairs
No.3, Samdech Hun Sen Street, Sangkat 
Tonle Bassac,
Khan Chamcar Mon, Phnom Penh,  
Camboya

Fax: + 855 23 216141 / 216144 
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Envíen también copias a la representación 
diplomática de Camboya acreditada en su 
país

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar llamamientos después de la fecha indicada arriba. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Camboya es Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y otros tratados 
internacionales de derechos humanos que prohíben el desalojo forzoso y otras violaciones de derechos humanos relacionadas, 
entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Por consiguiente, el país tiene la obligación de poner fin a los 
desalojos forzosos y proteger de ellos a su población.

En 2008, Amnistía Internacional recibió informes sobre unos 27 desalojos forzosos en Camboya, que afectaron a unas 23.000 
personas, la mayoría pobres. Se sabe que hay unos 150.000 camboyanos en peligro de ser víctimas de desalojo forzoso tras 
disputas por la tierra, apropiación de tierras y proyectos de desarrollo agrícola y urbanístico. 

Los desalojos forzosos son desalojos llevados a cabo sin notificación adecuada ni consulta con las personas afectadas, sin 
salvaguardias legales y sin garantías de un alojamiento alternativo adecuado. 
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